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Los viajeros de negocios 

afectados por retrasos o 

cancelaciones de vuelos du-

rante sus viajes de trabajo 

tienen derecho a una indem-

nización personal que puede 

llegar a los 600 euros, según  

la organización de defensa 

de derechos de pasajeros 

aéreos Airhelp, que cifra en 

un millón los pasajeros que 

en España sufrieron retrasos 

y cancelaciones en sus vue-

los durante el pasado mes 

de febrero.

La organización airma 

que el 85% de los pasajeros 

no conoce sus derechos al 

volar y la mayoría de los em-

pleados que toman un avión 

por motivos laborales desco-

nocen que pueden reclamar 

una compensación en caso 

de retrasos o cancelación, a 

pesar de no haber gestiona-

do sus vuelos.

Según indica Airhelp, 

la compensación puede 

ascender hasta 600 euros 

por persona para los retra-

sos superiores a tres horas, 

cancelaciones previstas para 

los 14 días anteriores a la sa-

lida del vuelo y embarques 

denegados por exceso de 

reservas, en caso de que la 

aerolínea sea la responsable. 

La compensación puede va-

riar dependiendo el motivo 

de la interrupción, no siendo 

válida ninguna reclamación 

si el motivo del retraso es 

una “circunstancia extraor-

dinaria”, como mal tiempo 

o amenazas a la seguridad.

La asociación también 

recuerda otros temas de 

interés que también deben 

ser tenidos en cuenta en los 

viajes de empresa. Respecto 

a los puntos de idelización, 

esta boniicación, ofrecida 

por algunas compañías, 

puede ser canjeada tanto 

por la empresa como por el 

trabajador. Dependerá de 

los programas que tenga la 

aerolínea. 

En cualquier caso, la em-

presa de gestión de reclama-

ciones aéreas hace hincapié 

en que los viajeros no deben 

tomar cualquier oferta que 

le hagan renunciar a su de-

recho a compensación como, 

por ejemplo, vales o millas 

de puntos en el que igure 

que su aceptación conlleva 

no reclamar una compensa-

ción. Además, es necesario 

conservar todos los recibos 

de los gastos realizados 

como consecuencia del re-

traso y las tarjetas de em-

barque para la tramitación 

de la reclamación, subraya 

la asociación.

En lo referido al equipa-

je de mano es probable que 

las empresas intenten que 

sus empleados viajen única-

mente con equipaje de mano 

para ahorrar gastos. En es-

tos casos, el ejecutivo debe 

saber que puede solicitar la 

contratación de una maleta 

facturada, pero deberá asu-

mir los costes.

Airhelp también señala 

que si por alguna razón la 

aerolínea tiene que subir de 

categoría a un pasajero, no 

pueden cobrar nada extra 

por esto. Sin embargo, si le 

bajan de categoría, la com-

pañía aérea está obligada a 

pagar una compensación 

económica al pasajero que 

variará en función del precio 

del billete y de la duración 

del vuelo.

Por último, la organiza-

ción destaca que, en caso de 

sufrir algún percance duran-

te un viaje por motivos de 

trabajo, hay varias formas 

de conseguir una reclama-

ción. Se puede hacer o bien 

intentando reclamar direc-

tamente con la aerolínea, 

contratando a un abogado 

para que represente al em-

pleado afectado o recurrien-

do a un especialista.

Los viajeros de negocios 
pueden ser indemnizados 
por la cancelación de vuelos

Las compensaciones personales pueden alcanzar los 600 

euros, según la organización de derechos de pasajeros Airhelp
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El 85% de los 
trabajadores         
que cogen un 
vuelo desconocen 
sus derechos


